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'For elcualse da cumplimiento álfallo de pr mera inslancia proferido por el Tr bunal Superior de
Vilavlcenco Sala de Decisió¡ Penáldentrode laácción de tliela ¡nlerpuesla por la señora
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LA coMtstóN NActoNAL DEL sERvtcto ctvtL

En ejercic o de sus racullades consltuc onales y esales, en cump imienlo de la orden tudicial
prolerida por e elT buna Superior de Vllavicencio - sala de Dec¡sión Penaly anle los

siguienlesl

HECHOS:

La señora N¡ARTHA Lucla FLóREZ GoNz-ALEz, se inscribió para coñcu6ar en la convocáloria
001 de 2005 y superó la Pftreba Básica Ceneralde PEselección, razón por a cual se enconfaba
hablilada pa¡a co¡i¡nuaren á Fase I o especiiica

como consecuenc¡a de la expedición de Acio Leg¡slativo 001 de 2008, la señora I¡ARTHA LUCIa
FLÓREZ coNáLEz qu¡en erá posible be¡eliciaria de tal acto, no coniinuó en la Fase ll de la
Corvocatoriá 001 de 2005 por cuanto consideraba que ienian la opción de inscripción
etlráordinariá en cárcra adm¡nistral va

[4edianle se¡iencia C 588 de 2009, la Corie Constitucional dec aró a ]nexequib¡ldad de Acio
Legsaiivo 001 de 2008, en vldud de lo cualy con elobieto de dar alcance a lálfalo lá Comisión

Naconalde Seryicio Civi profirió la CircLilar 53r del27 de ociubrede 2OO9 donde se estabeció lo

',1. Re¡n¡c¡o d.l concutso respecto de los eñpleos que esluviércn cob¡jados por el Acto
Leg¡slat¡vo No. 001 d. 2003,

En el cmún¡c¿.lo de prensa del fa a ned@nle el cu¿| * dec¡aó ¡ñexequible el Aclo
Leg¡slaüva No A01 de 2a0a, h Ca¡Ie Consliluc¡onal señaló: La sentenc¡a l¡ene efe.lós
retrcact¡vos y, pot tal razón, e re1nudan las ttáñles rclacionados .on las canfut@s púb¡@s
que hub¡een s¡da suspehdidas . Frcnte al rcfer¡.lo falb la cNsc eñ¡l¡ó la Circular Na. 48 de

2a09, .lñoaclo de la @nlenc¡a C-538 de la Catle Const¡lucianal rcspeclo del Acló Leg¡slat¡@

No aü de 2a0a , h cual ¡nd¡có en el númenl Ú, que antes del25 de sep¡¡enbte.le 20a9|as
ent¡dades deb¡an repotlat los eñpleos sob€ /os cuales /os sery¡dórcs eslaban @ncutsan.lo
en la Canvocstotia Aü del 20AS t que eslando hébilita.los no únl¡nuatun en la segunda
fase, pot .uanlo @nsider¿b¿n qúe lehlan ]a apc¡ón de la ¡nsú¡pcón extaodñana.
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Pan eslós caryas po.lrán cancu6at lódas las aspi@ntes habil¡tados pañ cónünud ü la
Fase ll de ]a convócataria Na 0A1 de 20a5 aue nó se ¡ns.ibierañ ¡ran esta Fasa denlra de

tas tén¡nos señatadas pú ta CNSC Las fechas para ta ¡nsct¡pc¡óh t h real¡zac¡ón de las
oruebas seré li¡ada opoftunañente por la CNSC

Lós asp¡hnles que no súpercbn l¿ ptueba básica qeneral de PeÉlenión, la prueba de

Mpetenc¡as t'unc¡ónales, las cilactos qúe na se prcsentéñn a ¡a apl¡úc¡ón de tas ptueb65

el¡n¡ha¡o¡as o fuercn ¡nadnf¡dós pór na cuñpl¡ñiento de equ¡s¡los, se encuentñh exclu¡dos

del p@ceso de seleóclón y par ]a tanto no pódÁn ihsctib¡6e nuevanen¡e a 16 Fase ll

No obstante lo anlerior el lnsiilulo de Desarolo de Mela ¡o reponó deniro de plazo señaado e
empleo 53415 en elG.upo 2: lnformación de empleos reporlados por las ertidades. de servidores
púbicos habilados que estuv¡eron coblados por e Acto Legislalivo 01 de 2008 y que ¡o se
inscribierón a la Fase I de a Convocatora 001 de 2005 .

En désaró lo de las d rectrlces de la Circu ar 53. medlante corco eleciróni@ de fecha 18 de
mazo de 2010. la CNSC ¡rormó a los concursanles entre elos a la señora r\4ARfHA LUCIA

FLÓREZ coNzÁLEZ, que enlre el 15 y el 26 de marzo de 2010, se agoiaria la eiapa de

inscripc!ón a la aclividad de desempeño o 9rlpo lemático, la cualse surlirla a trávés delap¡caiivo
dispuesto para la eiecio e¡ la página web de la cNSc, en los lérminos estabecdos la

pál1'Lp¿ree¡e! io sL i.s._pc con ¿ ¿clrvid¿d dF desefoero.

Para tal eleclo la CNSC dieñó un aplicalNa denoninado: lnf@ac¡ón re|ac¡onada con los
seN¡dotes públ¡cos qLe esluv¡eron úb¡jadós pór el aclo Leg¡slal¡b 0a1 de 2408 , el cual se
encuentra d¡spues¡o en su Pág¡na web (w cnsc sov.ú) y debe set d¡lgehc¡ado pór tas
enl¡dades Elplazó patu el rcpa¡1e de ]a ¡nfúnación de este apl¡cal¡vo se anpl¡a hasla e|7 de

Entóhces, en cuñpl¡n¡ento de ta sentenci¿ C"588 de 2409 la CNSC ein¡cia et concLso .te
¡as enpleas que repoden las enl¡.lades hasla el 7 de dÉieñbre de 2AA9 a hvés del
apfica[vó. .lnlomac¡ón relac¡onada cón las seN¡dotes pLlb]¡cos que estLv¡ercn cabiados pot
el AcIa Leg¡slatwo a01 de 2008.

La siiuac¡ón desÚta conleva a que la señorá MARTI-IA LUCIA FLóREZ GONZALEZ pueda

concuBarpara los empleosde la oPEcde grupo 2, dentro de os cuales no seencuentra elcafgo
que viene desempeñando en el l¡slituto de Desaúollo dellüela

Poslerorme¡te el Tr¡buna Superor de Vilavcenco - Sala de Decisión Penal, notifico a lá

Com són Nacio¡al del sefl¡c¡o Cvl, e falo de primea ¡slanc¡a proterido denlro de la acc!Ón de

'LAlá 4re'pupid porla selor¿ l\4ARIHALJCA FLÓREZ GONzÁlFz p.p cLa re.uPve.

'()

ORDENAR ál pÉsidenle de la Comslon Nacional del Seruco Cvl Doclor JoRGE
ALBERTO GARCIAGARCA, o quien hagá susve€s, quedentrode las setenta y dós (72)

horás s gu¡enles a a noifcación de esle fa lo, p¡ocede a cofeg relerorde digilacón en á

inscrpcion de cargo de Lá señora FLOREZ GONZALEZ delGrupo 1 a Grupo 2

(.. )'
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2. CONSIDERACIONES

EnprimerugardebeleneGeenclenlaqueenabundanleIurisprudencia'zaConeConstituciona
se ha prcnunciado fre¡te a cumplmie¡io de fallos ludiciaes, como órdenes de obigatorio
cumplimleñto que Éconocen derechos a favor de las pe¡sonas, en virlud de las cuales, lá

autoridad demándada tiene a perentoriedad de cumplir con exactilud y oponunidad lo
jud c a menle ordenado

En el caso sub-júdlce, es rnpofante lener en cuenta el
seddores públi@s habiiados que estuvieron cobúados

ño se nscribierón á la Fase ll de la Convocaloria 001

2009

lérmino para reportar la lnrormación, de
por elActo Leslslativo 01 de 2008 y que
de 2005, concluyó el 7 de d clembre de

Teniendo en cle¡ta que en esle momento el apllcalvo web dispuesto para lal repone se
encuenra deshabilllado. lá comisión nacionalde Serycio Civil con ellin de dar cumplmierto a
lallo jld¡c¡al, efecluara las áccones perllnenles en a Ofefta Pública de empeos -OPEC
ubicando elempleo 53415 en e Grupo 2:"lnformáción de empleos reportados por las enlidades,
de servidores públcos habliados que estuvierc¡ coblados por elActo Legislalivo 01 de 2008 y
que no se nsdb ed¡ á a Fase I de a convocalofia 001 de 2005'

En e caso que nos ocupa es precso acrarar que en cumplimienio delcrcnogÉma eslablecido los
panicipanles BLANCA NUBIA ALFONSO RUIZ CLARA ISABEL SALAZAR FAJARDO y D EGO
RlcARDo ¡,lANRlOlJE l\¡URClA. se inscribiero¡ e¡ el empleo 53415 del lnslitulo de Oesarollo
dell¡eia, oferiado en e Grupo 1 de a Oferia Púbica de Empeos OPEC

Confonne Lo anlerior, resulia evidenle que se aieciaran os derechos de os pad¡c¡panies ¡nscr¡tos

en el er¡p eo en menclón por esla ¡azón la ComsÓn Nacional deL seruico civi ádoptad las

medidas ped¡nentes con elf¡ de garantizar sus deÉchos y causarles la meno¡ afectac Ón posible

Por lo a. e'iorrelre e\prio a Comi.ió. Nacioñál del S-a¡( ¡o C vl

RESUELVE

ARTíCULo PRIMERo I Ubicar en €lGrupo Dos:

hab lirados, que esluvieron cobjados por e Aclo
la Fase ll de lá Convocaio¡ia 001 de 2005'

ARTícuLo SEGUNDo: comlnicar en os iérminos de Articulo 33 de la Ley 909 de 2004 el
conlen¡do del prese¡te auto a lá señora I!4ARTHA LUCIA FLÓREZ GONZALEZ a los cotreos
electrónlcos: maiúaluflorezS2@hotmail.com y @d¡clL9!9¿92@E¡.9$5

aRTicuLo TERCERO: Procurar las slguentes aliernalivas a los parlicipantes BLANca NUBIa

ALFONSO RUlz. CLAM ISABEL SALAZAR FAJARDO y DIEGO RICARDO ¡¡ANRIQUE
N,IURC|A, inscrilos en el empeo 53415 del l¡sltuto de Desárollo del Meia a) lManiener su

'Empleos desernpeñados por seruidores públicos

Leg s ativo 01 de 2008 y que no se inscribierón a
e empleo 53415 perlenec¡e¡ie ál lnsl¡lulo de
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¡scrpción en e empleo en me¡ción. b) Anular su inscripción en e empleo 53415 y hábiltarlos
paÉ que eiect¡len la escogencia delempleo especif¡co en la elapa 2 o 3 de Grupo 1.

ART¡CULO CUARfO: Comunicar en los téminos del Adículo 33 de la Ley 909 de 2004 el
@nie¡ldo del pÉsenle aulo á las parl c panles BLANCA NUBIA ALFoNso RUlz, CLARA ISABEL

SALAZaR FAJARDo y DIEGO RICARDO ¡,4ANRIOUE ¡¡URCIA a los slguenles coreos

aRTiculo QUINTo: Remitircopja delpresenle auto al Tribunal Superio¡ de Vlllavicenc o - Sala

aRTiculo sExTo: E presenleAuto rige a parlirde lafecha de su expedición.

2 9 JUI.2010

NOMBRES CORREO ELECTRONICO

B ANCA N1IBIAALFONSO RUIZ b ancalr0@ hotma Lcom

CIARA ISABEL SALAZAR FAJARDO
cara sabels@hoimail.com

D FGO RICARDO MANRIOUE MURCIA
dieooma¡rioue86@hotmail.com

coMUNiouEsE, PUBL¡aUESE Y CúMPLASE

Dadoen Boqotá D.c, el 2 9 JUI¡. 2010
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